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Atención consular en línea

https://miconsulado.sre.gob.mx/
1. Ventanilla Única de Servicios consulares:

a. Simplificar y digitalizar los 52 trámites existentes, 
comenzando con los de Registro Civil

b. Aumentar la disponibilidad de citas con carga de 
documentos para su revisión previa

1. Proveer información para temas de protección 
de los connacionales en el exterior:

a. Observatorio de Leyes y Medidas Antiinmigrantes

b. Protección a personas mexicanas en el exterior

c. Instituto de Mexicanas y Mexicanos en el Exterior 
(IMME)



Se emitieron nuevos 
lineamientos de los requisitos
para los trámites de Registro 

Civil en Consulados, que serán 
publicados en el DOF

Simplificación de los trámites 
de Registro Civil

Defunción
De 3 a 2 requisitos

Nacimiento
● Doble nacionalidad 9 a 3 

requisitos 

● Registro de personas nacidas 
en México que residen en el 
extranjero y no fueron 
registradas en territorio 
nacional 10  a 3 requisitos 

● Reconocimiento administrativo 
de identidad de género  3 a 2 
requisitos

Matrimonio
De 12 a 5 requisitos

En ningún caso se pueden solicitar más requisitos de los 
enlistados en el sitio para cada uno de los trámites



Implementación de los trámites
de Registro Civil

Implementación del Sistema Nacional de Identidad con RENAPO 
en los 153 consulados y secciones consulares de embajadas 

● Homologado con los 32 Registros Civiles de México, 
unificando la información en un solo sistema.

● Permite la consulta y acceso a los actos digitalizados de 
todo el país desde los consulados.



Digitalización de los trámites 
de Registro Civil

Estos trámites se podrán realizar en línea
desde cualquier parte del mundo sin 
necesidad de venir a México

Solicitud de captura de actas 
(Si su Acta de Nacimiento, matrimonio o defunción 
no ha sido subida al sistema)
http://capturaacta.adyt.gob.mx/

Corrección de extractos
(Si al momento de capturar su acta en el 
sistema hubo un error)
http://correccionacta.adyt.gob.mx/

Aclaración de actas del estado civil de las 
personas
(El acta siempre ha tenido información 
incorrecta de origen en el libro)
https://aclaracionacta.adyt.gob.mx/

Coordinación de la ATDT con 
32 Registros Civiles de los 

Estados (28 implementados, 4 en  proceso)  
y Oficinas Consulares 

http://capturaacta.adyt.gob.mx/
http://correccionacta.adyt.gob.mx/
https://aclaracionacta.adyt.gob.mx/


Modificamos las citas para 
incrementar la disponibilidad y 
facilitar el proceso, ahorrando visitas 
a nuestros connacionales 
(Disponible a partir del 6 de enero 2025)

Los documentos son validados y 
se informa por correo de la 
aceptación o rechazo de la cita 
previo a la visita a los 
consulados.

Selecciona la fecha y día con 
disponibilidad 

De esta forma se ahorra tiempos de traslado
y permanencia en los consulados.

Los documentos se suben en 
formatos digitales para su 
revisión.
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Próximos trámites disponibles 
en la ventanilla

● Pasaporte para menores de edad por 
primera vez

● Pasaporte para menores de edad 
renovación

● Pasaporte para personas mayores de 
edad por primera vez

● Pasaporte para personas mayores de 
edad renovación

● Formato OP71
● Formato OP72

● Visa de visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas

● Visa de visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas -
Larga duración (10 años)

● Visa de visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas 
(Visa Electrónica)

● Visa de visitante para realizar trámites 
de adopción

● Visa de residencia temporal
● Visa de residente temporal estudiante
● Visa de residencia permanente 
● Visas cuyo trámite debe iniciarse en 

México ante el Instituto Nacional de 
Migración (INM)

● Visa de residencia temporal o 
permanente solicitada al Instituto por 
unidad familiar

● Visa de visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas, 
solicitada al Instituto por razones 
humanitarias

● Visa de residencia temporal o de 
visitante con permiso para realizar 
actividades remuneradas, 
solicitada al Instituto por oferta de 
empleo

● Visa de visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas 
por razones humanitarias, de 
visitante con permiso para realizar 
actividades remuneradas, de 
residencia temporal o de 
residencia permanente, 
gestionada ante el Instituto

● Matrícula consular

Febrero 2025Enero 2025



Próximos trámites disponibles
en la ventanilla

Abril 2025

● Declaratoria de nacionalidad
● Testamento público abierto
● Testimonio de actos notariales
● Testamento
● Fe Pública - documentos
● Acuerdos de Patria Potestad
● Poder persona física
● Poder persona moral
● Revocación de poderes
● Apostilla de documentos

Mayo 2025

● Aplazamiento de incorporación 
al SMN

● Cartilla militar
● Aviso de cambio de domicilio
● Exceptuación del SMN por ser 

mayor a 40 años
● Trámite excepción del SMN
● Renovación o reposición de la 

cartilla

Junio 2025

● Credencial para votar
● Importación temporal de vehículos
● Exención de Pagos de Impuestos

Marzo 2025

● Menaje de casa personas extranjeras
● Menaje de casa personas mexicanas
● Legalización de firmas y/o sellos en 

documentos públicos extranjeros.
● Visado a permiso de tránsito de restos
● Visado a certificado de embalsamamiento
● Visado a certificado de análisis
● Visado a Certificado de libre venta
● Visado a certificado médico
● Certificado de antecedentes penales
● Certificado para acreditar la supervivencia 

de los pensionistas del Gobierno Federal.
● Certificado de pasavante provisional de 

navegación
● Certificado a petición de parte
● Certificados por importación de 

psicotrópicos y estupefacientes
● Dimisión de bandera.



https://miconsulado.sre.gob.mx/
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